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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diez de agosto del dos mil veintidós 

 

La demanda de Investigación de Paternidad presentada por el menor 

DSTP, a través de la Defensora de Familia, se inadmitió por auto del catorce 

de julio del año en curso, sin ser subsanada en tiempo por lo que se rechazará. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Q.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Investigación de Paternidad, 

presentada por DSTP, a través de la Defensora de Familia, por lo expuesto en 

el presente auto. 

 

SEGUNDO. DISPONER el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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